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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da fVúineró de un pliego de impresión 
cuando m-nos, en la casa del Comercio 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, i 4 reales yeiioa al mes pues
to en casa de los señores susctiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten sosoripciones para fuer» 
de esta capital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artículos y avkos oo oiiciales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
áO de ab r i l de 1833; pero deberán venir 
francos e igualmente ias reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D S O P í C l O . 
Continua ta Ordenanza sobra Mil ic ia Nacional. 

Art. 2 . 0 La Milicia Nacional local se com
pone de voluntaria y legal. L a primera constará 
de ios actuales voluntarios aunque ahora queden 
comprendidos en ¡os exceptuados y de los que pue
den presentarse como tales en virtud de esta Orde
nanza. L a segundase compondrá de los demás in
dividuos á quienes comprende esta misma Orde
nanza. 

Art. 3. 0 Los ayuntamientos da los pueblos 
todos los años en el mes de Enero har-ín inscri
bir en el registro destinado para la Milicia legal 

" á los que hayan cumplido la edad, y no estén sir
viendo en la voluntaria, y anotarán los que se ha
yan dado de baja par haber cumplido la edad, pu-
diendo permanecer ios que estén hábiles y quie
ran continuar haciendo el servicio. 

Art. 4. 0 No serán admitidos al servicio de 
la Milicia los que procesados criminalmente estén 
suspensos de los derechos de ciudadanos, ui los que 
habiendo sufrido penas corporales ó infamatorias 
no hayan sido rehabilitados por providencia j u 
dicial. 

Art. ¿ . 0 Están exceptuados del servicio de 
esta Milicia. 

1. 0 Los que tengan impedimento físico pa
ra hacer el servicio. 

2. 0 Los ordenados in sacris. 
3. 0 Los individuos d.d Ejército permanente 

y también los de la Milicia activa cuando estén 
sobre las armas. 

4. 0 Los Gafes políticos. 
5. 0 Sus Secretarios. 
6. 0 Los Magistrados de las Audiencias y 

Jueces de primera instancia. 

f . 6 Los Alcaides de las Cárceles. 
8. 0 Los empleados ó dependientes del pala

cio del Rey que estén en ejercicio y gocen sueldo. 
9. 0 Los criados de librea. 
Art. 6. 0 Están dispensados del servicio de 

esta Milicia. 
1. 0 Los Diputados á Cortes. 
2. 0 Los individuos da las Diputaciones pro» 

vinciales y sus Secretarios. 
3. 0 Los individuos de los ayuntamientos y 

los Secretarios de estos. 
4. 0 Los Alcaldes de Barrio en propiedad. 
5. 0 Los empleados civiles, militares y de 

Hacienda de nombramiento Real, que no se ha
llen en la clase de los exceptuado?. 

6. 0 E l Médico, Cirujano, Boticario y A l 
heñar donde no haya mas que uno, y ios Médicos 
y Cirujanos de hospitales. 

7. 0 Los Sacristanes donde no haya mas 
que uno. 

8. 0 Los Maestros de primeras letras con es
cuela abierta, los de latinidad y los catedráticos. 
Regentes y sustitutos en ejercicio, y los bibliote
carios de establecimientos literarios aprobados. 

9. 0 Los criados de labranza, trabajadores 
del campoy pastores. 

10. Los militares retirados y los individuos d» 
la Milicia activa mientras no estén sobre las armas. 

Art. 7. 0 Podrá admitirse como voluntarios 
á los dispensados que los soliciten; y en cuanto á 
los empleados los ayuntamientos juzgarán los que 
podrán desempeñar el servicio sin desatender sus 
obligaciones. 

Art. 8. 0 E n el último trimestre de cada año 
admitirán los ayuntamientos en clase de volunta
rios á los jóvenes qué lo soliciten coa las calidades 



necesarias, y que hayan cumplido en el hiismo 
año los diez y ocho de edad. 

A r t . 9 0 En los pueblos donde no haya M i 
licia vuluiitaria 6 que habiéndola fuese insuficien
te por su corta fuerza , los áyunla-mientaí solici-
türái» el peiríniSo de la Diputación provincial, que 
lo d a r á si lojuzga conveniente, ¡-ara porur en ser
v i c i o el D ú i t u r o necesario de los inscritos para la 
M i l i c i a local, que se sacarán por sorteo, y se 
organizaráii con s-paracion é independencia de los 
voíu iuarios. 

A r t . 10. En el pueblo donde el niímero de M i 
licia nos no pasé de diez se formará una escuadra 
con uit cabo segundo» 

ñ t t . i i . Si el -número de Milicianos pasase 
de diez, y no llegase a veinte, se nombrará también 
u n cabo primero. 

Ar t . 12. De veinte á cuarenfa Milicianos un 
Subteniente, un Sargento segundo, des cabos p r i 
meros y dos setauiijO*. 

A r t . 13. De cuarenta s sesenta un Teniente ua 
Subteniente, un Sargento primero, dos segundos 
tres cabos primeros: tres segundos _y un Tambor. 

A r t . Í 4 . De sesenta á ochenta ua Teniente, 
un Subteniente, un Sargento primero, dos segun
dos, cuatro cabos primeros, cuatro segundos y un 
Tambor* 

Ar t . t g . De ochenta á ciento veinte será la 
fuerza de una compffííia, con un Capi tán , dos 
Tenientes, dos Subtenientes, un Sargento prime
ro, cuatro segundos, seis cabos primeros, seis segun
dos y un Tambor. 

A r t . 16. Donde hubiese mayor número se for
mará el que sea posible de compañías haciendo dos 
cuando la fuerza sea de ciento sesenta i doscien
tos cuarenta hombres: tres de doscientos cuaran-
ta á trescientos sesenta.) y asi sucesivamente, pero 
sin que haya nio¿;üna COÜ meaos de cien plazas 
donue haya mas de dos. 

Ar t , 17, í laáta tres compañías será Coman
dante el Capitán mas antiguo, y habrá un A y u 
dante de la clase de Teniente y un caoo de brigada. 

Ar t . 18. Desde cuatro compañías hasta seis 
formarán un batallón y iá piaoa mayor constara 
de i Comandante, de un primer Ayudante de la 
clase de Capitán un segundo de la de Teniente, 
-y otro de la de Subteniente, con la obligación de 
llevar insignia; un Sargento y un cabo da briga
da, otro de gastadores y mí Tambor mayor. H a 
brá un Tambor por cada compañía, y ua Pito 
por cada dos. Podra haber un Capellán, un Ciru
jano y un Maestro Armero de la clase de volau-
tario. (Se cuminuará,) 

E l Excmo. Sr. Secretario da Estado y del Des- I 
pacho de la Gobernmioü del Reino non fecha de 2 8 

de dgosto ultimo me ha comunicado de Real orden 
lo que á la letra sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dir igí!me con fecha cié ayer el Real decreto si-, 
guieot t—En atención á la aptitud y conocimien
tos de D . Joaquin Siaria López , Procurador que 
ha sido del Reino t n iss Cenes anttriores, he ve-
nitio en nombrarle Subsecretario de! Ministerio 
de la Gobern íc i cn del Reino de vuestro cargo, 
cuyo destino se haüa vacante por renuncia de 
D . Alejandro Olivan que lo servia.—Tendreisio 
entendido y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.=: Está rubricado de la Real roano. 

Y io traslado al público fura su inteligencia y 
efectos correspondientes, ¿iuragoza 11 ae Séti-. ta
bre de 1O36. — E . Q. P . 1 . - -Barón de la Men-
glana'i -

Otra. E l Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Ja Gobetnadon del Reino me ha airigido con fecha 
dé .3 del actual la Real orden siguiente. 

A i comenzar una nueva época con el restable
cimiento de la Constitución de i B i s , e! Gobier
no de S. M . no podía menos de proponerse Ite-
var a cumplida ejecución aquellas instituciones 
con todas sus consecuencias. E l Secretario del 
Despacho de ¡a Gobernación del Reino en una 
reverente exposición que elevó á S. M . , tuvo el 
honor de hacerle presente la justicia que asistíaá 
los.empleados que lo fueron en tiempo del siste
ma restablecido, y que dejaron de serlo cuantió 
aquel se abolió para ser repuestos en sus plazas siem
pre que por su posterior conducta no se hayáis hecho 
indignos de esta reparación equitativa. S. M . t u 
vo á bien dar lugar á esta idea en su Real decre- * 
to de 30 de Agosto último, y el Ministró de 
la Gobernación, a quien fue comunicado y d i r i 
gido , se haca el deber mas inviolable en procu
rar se ejecute con tanta prontitud como imparcia
lidad. No sirven al bien de los pueblos y ae los 
ciudadanos teor ías , por mas exactas que sean , n i 
lisongeras promesas: su aplicación práctica es. lo 
único que satisface á la justicia , y que promueve 
el interés bien entendido délas Naciones."Par
tiendo de este principio, y deseando que aquella 
resolución tenga entero é inmediato cumplimien
to , S. M . me manda prevenir á V- E . como lo 
ejecuto, que inmediatamente, y sin levantar ma
no en tan interesante operac ión , forme y cemita 
por lo respectivo á su Provincia , á esta Secreta
ría de mi cargo, nota de los empleados que ser
vían en aquellas al tiempo de abolirse el sistema 
constitucional en todos los ramos dependientes de 
este Minister io, con espresion de su comporta- „ 
mientuen dicha e'poca según los datos que V . E . 
pueda adquir i r , de su aptitud actual , y de la 



conducta política que hayan observado desde que 
fueron arrancadas á la Nación sus libertades has
ta el presente. S. M . quiere principien á tener 
pronto lugar los actos de una reparación tan justa 
como política, y me previene excite el celo de 
V . E , para que sin dilatarlo en manera alguna dé 
la noticia de dichos empleados, que debe ser la 
base de su nuevo oombramiento/1* 

Y la comunico al público para que donde los A -
yuniamientos la mavor notoriedad presenten los in 
teresados en este Gobierno político los documentos 
y reclamaciones de su favor á la m:iyor brevedad 
posible. Zaragoza Í I de Setiembre de 1836.—El 
Gefe político interino.—Barón de la Menglana, 

R E A L D E C R K T O . 
Deseando poner un pronto t é r m i n o á la iucha sangrisn-

ta y debastadora que sostiene el par t ido rebelde en a lgu
na- p rov inc i ÍS de la m o n a r q u í a , y para elio se r e ú n a n al 
e j é rc i to de operaciones todas las-tropas de él, que Se h a 
l l a n en las guarniciones y acantonaftiemos, r e l e v á n d o l a s 
qon cuerpos movil izados de ( a ' M i l u i a nacional, que f o r -
m a r a ñ uu e j é rc i to de reserva ; he tenido á b í en j o í d o e l 
C o n í é j o de Mio i s t i o s , en decretar á nombre de m i au • 
gu-ia H i j a la Re ina Dona Isabel l í lo siguiente. 

A r t í c u l o i . 0 Los M i l i c i a n o s Na,-i ou a les de todas ar
mas, solteros y viudos sin hijos, que tengan la edad de 
18 2 4 0 años , se r e u n i r á n en la cabeza del par t ido j u 
d i c i a l á que corresponda el pueblo de su residencia ó 
vec indar io el dia ao del p r ó x i m o mes de Setiembre. 

A r t - a.0 E l ayuntamiento del pueblo cabeza de par
t ido f o r m a r á littas por dupl icado de todos los M i l i c i a 
nos que se presentaren, comprendiendo en ellas su nom
bre, estado, edad, naturaleza p ro fes ión ú oficio y la c la 
se de su armamento y un i fo rme . 

De estas listas r e m i t i r á una á la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , 
y otra al c a p i t á n ó comandante general del d i s t r i t o . 

L a d i p u t a c i ó n p rov inc i a l f o r m a r á de estas listas par
ciales una gene ra l , que por conducto del gofe po l í t i co 
se r e m i t i r á a l minis ter io de la G o b e r n a c i ó n del Re ino . 

A r t . 3.0 E l ayuntamiento e n t r e g a r á á cada i n d i v i 
duo una papeleta que contenga las circunstancias exp re 
sadas en el ar t . anter ior , a ñ a d i e n d o la fecha de su p re 
s e n t a c i ó n . Esta papeleta le s e r v i r á de pasaporte para d i 
r igirse á la capital de !a p rov inc i a . • 

A r t . 4 . ° K l ' d í a 18 del mismo mes todos los M i l i c i a 
no de que habla el art- 1.0 e s t a r á n reunidos en la capital 
de la p rov inc ia , y s e r á n revistados inmediatamente por 
los respectiuos comandantes generales'. 

A r t . ¿ . ^ Los capitanes generales auxiliados de los co-
nsandantes generales de p rov inc ia , y de acuerdo con los 
gefes pol í t icos , d i s p o n d r á n que esta f u é r z a s e organice en 
c o m p a ñ í a s y batallones en la forma siguiente: 

Cada c o m p a ñ í a c o n s t a r á de un c a p i t á n , dos tenientes 
y dos subtenientes, un sargento p r imero , cuatro se
gundos, ocho cabos pr imeros , ocho segundos y 104 M i 
l ic ianos y dos tambores ó cornetas. Cada ba ta l lón t e n d r á , 
u n comandante p r i m e r o , o t ro segundo, un ayudante 
de la clase de teniente , un snb-ayudante de la clase de 
subteniente , u n c i r u j a n o , u n armero, un brigada de la 
clase de sargento p r imero y un tambor mayor ó cabo 
de tambores. E n todo lo d e m á s se p r o c u r a r á igualarles 
á los batallones del e j é r c i t o . 

A r t . 6. 0 E n el d is t r i to m i l i t a r donde el n ú m e r o de 
Mi l i c i anos exceda del necesario para formar uno , dos ó 
mas batallones, los capitanas generales quedan au to r i 
za os para aumentar las c o m p a ñ í a s hasta el n ú r a e r o de 
180 plazas. 

A r t 7.0 Si en a lgnn dis t r i to m i l i t a r el n ú m e r o cíe 
compañ ía s no llegase á ocho , pero tenga seis comple
tas , f o r m a r á n b a t a l l ó n . N o llegando á este n ú m e r o , se 
i n c o r p o r a r á n á los batallones de las provincias m a í 
inmediatas de que sean los Mi l i c i anos . 

A r t . 8 . ° La d i p u t a c i ó n p rov inc ia l en u n i ó n con e l 
espitan ó comandante general n o m b r a r á ios gefes y 
oficiales, pref i r iendo para esios cargos, 1.0 a ios que 
s i éndo lo en la actualidad r e ú n a n la apt i tud necesaria, y 
fueren solteros ó viudos sin hijos : a.0 ¿ los que lo so l i 
c i ten, de cualquier estado que sean , siempre que acre
di ten su idoneidad. 

A r t . 9.0 Los M i l i c i a n o s que por este decreto se mo
v i l i z a n , u s a r á n del armamento y forni turas que t ienen, y 
á los que les faltasen se les p r o v e e r á del de la misma M i 
l ic ia ó de los almacenes nac ion t í i e s . 

Los iViilidiálios de caba l l e r í a u s a r á n de sus monturas 
y caballos propios, p rev io el c o r r e s p o n d i e i ¡ t e justiprecio 
de su valor por peritos nombrados por la D i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l para indemnizarles de él caso de p é r d i d a ó i n u -
t l f izacioi i durante este servicio; siendo la o r g a n i z a c i ó n en 
c o m p a ñ í a s y escuadrones^ la misma que previene la Real 
orden de 16 de Noviembre ú l t imo para ios cuerpos f r a n 
cos de esta arma. 

A r t . i b . Los gefes y oficiales de estos batallones y 
escuadrones g o z a r á n , mientras estuvieren movi l izados, 
dos terceras partes de los sueldos y haberes que disfrutan 
¡os de igual ciase del e j é rc i to . A los sargentos, cabos y 
Mil i c i anos se les d a r á r ac ión de pan y carne y dos rea
les diar ios . 

A r t . 11 . La m o v i l i z a c i ó n de los Mi l i c i anos ; prescr i 
ta por este decreto , no d u r a r á mas de seis meses, c o n 
tados desde el dia que salgan de sus p r o v i n c i a s , á noser^ 
que vo lun ta r iamente quieran cont inuar en este servicio, 
n e c e s i t á n d o l o el Gobie rno i 

A r t . 1 a. Los capitanes y comandantes generales, los 
gefes p o l í t i c o s , las diputaciones provinciales y demás au
toridades c iv i les y mil i tares , o b r a r á n con la mayor ac
t i v i d a d , á fin de que los batallones, escuadrones 6 com
p a ñ í a s de M i l i c i a nacional eetén prontos á marchar adon
de se les destine para el 1 o de Octubre siguiente. 

A r t . 13. Quedan exceptuados de este servicio: i . 0 L o s 
que por a l g ú n impiedimento físico estén i nháb i l e s abso
lutamente para p r e s t i r l o , a.0 Los hijos ún icos de v i u 
das pobres ó padres sexagenarios, ó impedidos , t a m b i é n 
pobres , con ta! de que los mantengan con su trabajo per
sona!. 3.a Los retirados y licenciados del e j é r c i t o , y 
los equiparados á estos en v i r t u d de sus t i t uc ión perso
nal ó de r e t r i b u c i ó n pecuniaria. 

A r t . 14. A los estudiantes se les a b o n a r á en sus res
pectivas m a t r í c u l a s el tiempo que se empleen en este ser
v i c i o , sin perjuicio de los e x á m e n e s correspondientes. 

A r t . 15. A los empleados se les r e s e r v a r á n , durante 
su mov i l i zac ión , los empleos y ascensos que les corres
pondan , a b o n á n d o l e s ¡a mitad de su suelo, pero siendo 
sargentos, cabos y Mi l i c i anos , se les d e s c o n t a r á de este 
lo que perciban en m e t á l i c o , con arreglo al art. 10 . S¡ 
pertenecieren á la clase de oficiales ó gefes, d i s f r u t a r á n 
los dos tercios del sueldo de tales ó la mitad del de los 
empleos propios , s e g ú n e l i jan . 

A r t . 16. Podiendo haber personas á quienes se Ies 
i u f e r i r i a n graves perjuicios en sus negocios é intereses 
si se les obligase á prestar personalmente este servic io , 
q u e d a r á n l ibres de él todos los que entreguen de contado 
la cant idad de 1500 rs. v l n . siendo de i n f a n t e r í a , y de 
üM si fuesen de c a b a l l e r í a . Tendreisio entendido y dis
p o n d r é i s lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . r r K s t á rub r i ca 
do de la Real m a n o . r z E n Palacio á a6 de Agosto de 
1 8 3 6 . r r A D . R a m ó n G i l de la Cuadra . 

L a J u n t a de armamento y defensa h a cre ído con
veniente a l mejor servicio p ú b l i c o de los Mi l i c ianoa 
Nacionales movilizados hacer en e l R e a l decreto gue 



üii iececie las ff tof l i f icacioms s iguientes : 
Se suspen'l'.'.n /os a H í c u l o s i>0 a.0 3-° Y 4.0 mar i 

dando en »« l u g a r á los A y a n t a m i e n t o s de tvdos los 
pueb los ba jo i a mas estrecha r e s p o n s a b i l i d a d que 
etttbiait e l d í a 20 d e l presente a l ¿ / y u n t a i n i e n t o d e l 
pueb lo cabeza de p a r t i d o l i s H i t a s de los i n d i v i d u o s 
que deben m o v i l i z a r s e comprendiendo los nombres , 
estado , edad . n a t u r a l e z a , p r o f e s i ó n á of ic io , clase 
desti a r m a m e n t o y u n i f o r m e , c o m p a ñ í a b a t a l l ó n y 
grado que o b t i e n e n . 

I os i n d i v i d a o s que tengan que p r e s e n t a r escepcio-
ftes f í s i c a s lo k a r t / u ante e l A y u n t a m i e n t o d e l p u e 
b lo raheza de p a r t i d a a i que se a g r e g a r á n los gefes 
y capi tanes de l a M i l i c i a N a c i o n a l , quedando á l a 
d e c i s i ó n de l a C o m i s i ó n de annamen ta y defensa las 
reclamaciones y vasos dudosos. 

C ¡ j y a soberana r e s o l u c i ó n con las modif icaciones 
que anteceden comunico á p a r a Su i n t e l i g e n o i á 
y p u n t u a l c u m p l i m i e n t o . 

OÍOS gua rde á P f . muchos a ñ o s . Z a r a g o z a 15 de 
S e t i e m b r e de 1836,— E l p r e s i tente de l a C o m i s i ó n de 
a rmamen to y defensa $ B a r ó n de l a M e n ¿ l a a a . 

Dirección general de Rentas Provinciales.—E! 
Ejtcmo, Sí. Srecretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 1. 0 del actual comunica á 
esí;; Dirección general la orden y modelos siguien
tes,:^ Excmos. Srcs; Por Reales decretos de 26 del 
anterior se ha diqnado mandar S. M . con el fin de 
poner pronto término á la guerra civil que hace 
tres años consume los recursos de la Nación, que 
se forme un ejército de reserva de la Milicia Na
cional movilizada, y que se ejecute una quinta de 
cincuenta mil hombres.arPor el art. 16 del primero 
se concede á los Milicianos nacionales que deben 
ser movilizados la facultad de eximirse de dicho 
servicio por la entrega de mil y quinientos reales 
los que pertenezcan á la infantería, y dos mil á la 
caballería; y por e! j . 0 del segundo se declaran 
excluidos de entrar en suerte los mozos que paguen 
dos mil y dos cientos reales antes de I . 0 de Octu
bre, y tres mil desde dicho dia al r{ de Noviembre 
y á fin de regularizar la recaudación de las expre
sadas sumas, se ha servido mandar S. M . que se ob
serven las regias siguientes. 

1. a Los individuos que quieran eximirse del 
servicio á que son llamados por el medio indicado 
entregarán sus cuotas en las respectivas Tesorerías 
de provincia, Depositarías de partido ó Administra
ciones subalternas de Rentas de las provincias don
de residen ó estén avencindados. 

2. n Los mozos sorteabks residentes fuera de la 
provincia de su naturaleza, que deban sortear en su 
pueblo y traten de librarse del servicio, podrán en
tregar su cuota en la provincia en que se hallen pe
ro haciéndolo precisamente en la Tesorería de ella, 
y no en ninguna otra caja subalterna. 

3. a Los Tesoreros, Depositarios y Administra
dores subalternos les expedirán la correspondiente 
car ta de pago, en que se expresará el nombre del 
interesado, la cantidad que entrega, y si pertenece 
á la Milicia Nacional de infantería ó caballería ó á 
los sorteables para la quinta. 

4 a Ademas expedirán un cargareme y lo remiti-
tirán al alcalde del pueblo con una relación de to
das las cartas de pago libradas en el dia. 

5.a En las cartas de pago de los mozos á quie
nes se refiere la regla 2 a se expresará también, el 
pueblo de su vecindario y el nombre de sus padres. 

(5.a Los Administradores subalternos remitirán 
remanalmente lo que hayan recaudado, con una 
nota, según el modelo número i . 0 , á les de par
tido , y estos á la Tesorería de la provincia, con 
Un estado arreglado al modelo tnímeio 2. 0 

7. a Los Teforeros de provincia pasarán todos 
los sábados á los comisionados del Banco español de 
San Fernando los fondos existentes, y remitirán ai 
intendente un estado por duplicado conforme al 
iiiodelo número 3. ^ para que dirija uno á este 
Ministerio y otro directamente al Contador general 
de Valores por el correo mas inmediato. 

8. a Si por alguna circunstancia invencible no 
pudiesen los Administradores subalternos remitir á 
las Depositarías en los días señalados los fondos re
caudados > ni ¡os depositarios á las Tesorerías,, ha
rán sin embargo remeta de los estados prevenidos 
en la regla 6.a 

9>3 Los Alcaldes remitirán al Gefe político de 
la provincia semanalmeiue una relación de los i n 
dividuos de ¡a Milicia nacional y de los sorteables 
que hayan satisfecho ia exención, expresando el 
tanto entregado por cada uno, á fin de que pasán
dola dicha autoridad al Intendente respectivo, sir
va de comprobante al errgo dé los recaudadores. 
Luego que estén cDncltiidos los expedientes de los 
sorteos, enviarán los alcaldes con el iniínio objeto 
al Gefe político una certificación dada por el Secre
tario del ayuntamiento , y autorizada por ellos,de 
todos los mozos sorteables que se hayan eximido 
del servicio, pagando la cuota establecida con un 
resumen del producto total. 

10. Las Contadurías de provincia que deberán 
intervenir todos estos pagos, llevarán la cuenta exac
ta de sus productos, estableciendo al efecto por me
dio de los Intendentes, ademas de las formalidades 
prevenidas en esta Instrucion, todas las medidas de 
seguridad y de orden que consideren oportunas, 
ajustándolas en cuanto sea dable á las reglas pres
critas en las instrucciones vigentes para las contri
buciones ordinarias y estraordinarias. 

11. Estando destinado el producto de las exen
ciones para el sostenimiento del 'Ejército, ninguna 
autoridad dispondrá de él bajo pretexto alguno, á 
fin de que el Gobierno pueda proceder con tal se
guridad en su aplicación, y los. Intendentes y 
Administradores de los partidos sé negarán á. todo 
pedido que se les haga bajo la mas estrecha respon
sabilidad. De Real orden lo comunico á V . EE. 
y V . SS. para que sin pérdida de tiempo dispon
gan su cumpliemo en la parte que les corresponda. 

La Dirección lo traslada á V . para su íntciícen-
cia y cumplimiento,=:Dios guarde á V . muchos 
anos, Madrid 5 de Setiembre de t8^6.cEl Marques 
de Montevirgen. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
herederos legítimos del difunto Ton ias Claver n a 
tural de Permisan que falleció en la V i l l a de Fuen
tes de Ebro en el dia diez de Setiembre de 1 8 3 4 , 
para que en el término de i/j días improrogaMe, 
comparezcan á deducir el derecho que tubieren en 

i el proceso que se sigue en este Juzgado de prinse-
| ra instancia de Pina, en el concepto que pagado dicho 
• término les parará el perjuicio que haya lugar. 

Pinai i . " de Setiembre de 1836.=£1 Procuradora 
Francisco Garisa. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


